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VISTO: EI Proyecto de Ordenanza elevado L.r¡r eI §eñor Roberto Gualco y Io
expresado por los Señores Coneeiales, sobre 1as normas a tener en
cr:enta E'ara Ia eonservación de lcrs És¡.r¿si** r'erdes del núcleo ur-
bano de nuestra localidad )',

CONSIDERANDO; Que, la pre,sente Orrlenanza Fermitirá regular los dlstirrtos
espacios verdes de nuestra localidad.
(iue, asÍmismo es eonveniente acordar una tipologÍa a di-
{lhos espacir:s, acLrrdÉ a las caracterlstica.s de 1a regiuln.
Que, es de importancia para 1a comunidad eonservar y poner
en valor lu-§ espacir>s verdes.

POR ELLO: EI Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de }as
facultades que le eonfiere la Ley 3098, sanciona }a presente

ORDEHANZA

ARTICULO 1a: CONSIDEBASE arbolado público, sujeto a} régimen de Ia pre-
, .sente (-'trdbnanza, e} *xlst,etrte en Las calles, rut8.5, espa-

cj-os verdes y en general en bienes públieos dentro de Ia Jurisdicción
Munícj-pa1, sin importar quien 1o implantó en su oportunidad.-

ARTICULO 2q: PROHIBESE a las personas Ia realización de cualquier.acto
que dañe o afecte el normal estado de las cosas o elemen-

trf F,, a saber; árbo1es, ,srbustos, plar:tas herbá*ees, iueE,--'s lnfantlles ,

bancos, fuentes, elementos de iluminacj-ón, bebederos, estatuas, roca-
llas, espejos de aglta y todas aqueLlas partes constitutivas de los Par-
rfues, paseos, ÉIazas, Flazoletas, veredas, calLes, Lrc'rdes de camlnos . -

ARTICULO 3<r: PROHIBESE a las personas a realiaar los siguientes actos
en las plaaas, Lrlasoletas, parques )¡ Faser],t púbI1cos desti-

nados a tal fin:
a) Transitar con cualquier tlpo de vehiculo, practicar depurrtes o iue-

pñs cohre espaciOs COn césped I, canter65. --EVU

Dañar monumentos, trepar a los arboles o arbustos.----
Pasear sin cadena cualquier tipu'' de animales. -
Casar cfln hónda, o euarluier tlpo de artef a*to o arrrra

ARTICULO -4o; ENCABGA§E al Departamento de Planeamiento, Obras I' Servi-'
*Í+.= Pliblicos, a través de su Area ,--DrrespLurdlerrte. la I

aplicación y coordÍnación de las diversas medidas eu€, en defensa del
arbolado público Í de los diversos tipos de espacios verdes, esta Ord

ABTICUTO 5e; ELABORE§E, medlante el cuerpo técnlco idóneo del Desarta-
mentr-.' de Flaneemient+, Ol.ras y Servlcios Fúh;licos, un PL,^e

DIBECTOR que estudie eI desarrollo ¡' s1 ordenamiento forestal, eI alum-
brado público y los espacios verdes de la Ciudad. Dicho plan llevará
rI trombre de; "TEEGI{YRDD (Pueblo Yerde}" EI Plan Dlrect'or deherá ade-
cuarse a Ias earaeteristicas de cada sector de la Ciudad, a las varie-
dades FrÉrjümlnantes de1 1üg¿r, al s,nefio de 1s ns]sgrlá, s 1as redes de
lnfraestruetura exfstente y a eualquier otro elemento de eclufPamiento
urbano. Dlehas medidas serán puestas en conocímiento de los frentistas
por medio ciel Departamento üorrespondiente. Asimismo, autorizase a} De-

':partamento EJeeutlvo MuniclL.al a firmar conveni.os que considere neeesa-
rios para dar cumplimiento a la eiecución del PIan meneionqdo.--------

b)
c)
d)
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aBTrcuLo 6a; pBolIüEvAsE la lrrstalaelr-1n de vlver{_1s para Ia prodr:ccicln
de árboles I, arbLlstos adaptados a Ia sona y, dentro de

elIos, Ia construcción de un invernáculo destínado a }a producción de
plantas florales

ARTICULO 79; INSTITIYASE el proetrama "Convenlos de Colaboración", los /
que eon relación a Los bienes de1 dominio Municipal, par-

quiaados + a parqulsar, quÉ terrgatr por l'L'Jeto;
a) EI aporte de bienes y servicir¡s.----
b) El rnantenimlento, fiL..tlserl'aclcln, refacciÓn y 1lml.ieua
EI c,bjetivo de dicho programa será el de dar eI apadrinamiento de.espa-
cios verdes a sectores de la sociedad que deseen preservar y desarro-
llar el recurso ecológico dentro de la cÍudad )', a cambi+, ebtener pu-
blfcidarl gratulta, efectuar eventos dentro de .Ios mismos sÍn que ello
implique su uso en exclusividari ), todos aque]lu''s actos que no periudi-
quer¡ al Munlcipio. Dichos convenios deberárr efectuarse en forma gratui-
ta con personas ffslcas y/o jr:rÍdicas, no pL.drán contener 1as *láusulas
que impliquen eI otorgamiento de privilegios ni la delegación de compe-
tencÍas propias del Munfctpio. Deberán conterrer cláusulas *xirnentes de
¡.esponsabilidad Fara la Municipalldad. La .supervi.*ión de Ia eJecucióti
de] Plan de tareas convenidas estará a cargo de1 Departamento eorres-

'_ pondiente. EI Departamento Eiecutivo l{urricipal podrá autoriaar hacer i
rrihl"icas 1as colaboraclones recib,idas dentro de los espacios del domi-
gsv¿

nio Municipal, sin que ello implieue gasto alguno de] erario Muni-cipa1.
Dichos conver:j-os deberán ser aprobados en cada caso pr-rr €l Conseitr De-
liberante, no pudiendo 1os. mismos comenu ar a eiecutarse hasta que 5e i
produzca dicha autorización. La reglamentación especifica de los conte-
nido,s ¡tel programá estarán contenidt>s en e1 PLAN DIBECTOR y será .sorie-
tlda su aprobación al Conceio Deliberante

NE LA PTANTACION

ARTICUTO Be: AUTORIZASE a los frentistas a implantar e.species arbóreas
en las veredas con el asesoramiento y autorización por es-

crtt* r1*1 DeE'artanrentL" crJrrespondlente. En caÉó de plantacir:nes n'J con-
templadas en e1 PLAN DIRECTOR, Ia Municipalidad con fundamentación tée-
nica püdrá dlsponer sr: elfminaclón sln que eI]u. dé dereeho a reclamt--' a1
-'-:utar la misrna ---4g lFauuv.Jsvs! . 

o

ARTICULO ga; OBtfGASE a los frentista's a dar cum¡-rli¡¡11ento a las medid¿

v, dipuestas en eI PLAH DIRECTOE .sobre el distanciamlento d<

los arboles con respecto a Ia linea cordón de }a vereda I¡ de la li¡rea
de erlificación, tamañr-r I¡ forma de eonstruccion de eanteros, determina'
clón de 1os.lugares con vereda iardirr, caracterÍstÍcas de las i:arrera
proteetoras a construir a fin de evitar que las raices levanten vere-
d.as, rlistanciamiento entre los arbcrles, especles, ép+ca de plantación,
tutu-'radu¡s y varieciades aptas pará ser impl.atrtada,s. -

ARTICULO 109; El Dep''¿y¡.**ento de Flaneamientu., Clbras I¡ Servieio'= Púb'}i-
cos no extenderá el certj-ficado de final de obra por edÍ-

ficación, refaecirin c. modificación de edificios donde no se ha¡z¿ ejecu-
tarJo Ia construcciún de car¡teros )¡ plantaci'-in de arbol-es de acuerdo a
lu.' r*anifestad+ err l-os Articulu-s 80 y BQ, para 1r-' cual deberá solicitar
e.l, eonforme, pc',r escrito, sr:trl',; l-:'r ,:onclusión de dichas tareas aI Area
curr}. €sFondiente

{G,ffi.r q ryr

ARTICIILQ 11a; El Departamento de Planeamiento, Obras y
cos exigirá a los ProSrsstrlstas eI respeto

cies *onsollrla,las en Ia via piibllca eofiiL'\ en el interlor

Servicios Públi-
por las espe-
d'el-predio, pa-

N
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ra lo rluáI arbitrará las trrecanislrros de control ne,:esarlos en forma con-
junta corr el Area correspondiente

ARTICULO 124; E§TABtEZCA§E.que en todL-'s los .:onjunt+s habltaclonale..j /
que como mÍnimo ocupen un terreno de eínco mil metros ,/,/

cuadrados (5000 mz) de superficie totaI, ejeeutados eon financiación /
pública o privada )¡ se hallen ubieados detrtro del área urbana de1 Eji-
do, se deberá incluir Ia plantación de r:n ejemplar arbóreo cada tres
(3) metros y/o fracción de frente de cada terreno de aeuerdo a 1o esta-
l-ri a,-i il¿r ar, a1 av.+-i.ari'l ñ 1 1O f.eq. aq.ñ.3r-{ ¡¡Et .¿.¡rár¡, rlaq.i ,¡rtqr{re. rra\l^ él T'}rsrr.ar-vufevúvú suÉ4É¡¿ss$É E-¿L &u§$¡

tan¡ento corresFürrdiente )' su plantación inspeecionada por el personal
idóneo. §e deberá presentar un plano, conjuntamente con la presentacion
,lel rrr..1r¡ér¡t.al l1ntr.a €.lr trrp¿tl.tn¡ri r6rtr .'l.rti,'{¡. ¡{¡a ,-1.¡*.al 'l .¡t', I r..t .sB-1 r4.-,'l r.q { n,'I'i - /

Eávrv.rvv f*¡s rJÉ LaE¡v , $--.¡¿*v -Jufvu*uÉ

rráBr-iri Él ll:s,ar rlnnr'ir+ qcrán in.qf,eledas leo, m'ismR.q- rrnmhr'¡¡- altl¡r'e- r, de-4.*És¡ r ¿Áv¡¡.e¿vr $¿vs¡qt ¿

más especificaciones que surjan del Plan Direeüor. Cuando los conjuntos
habltaclonales, aderrás, prevealr la e jecnciórr de espacios comrfnes, s€ / /
deberá incluir en la presentación de planos, e1 pro5r¿¿¿o O* parquiza- ,/
ción respectivo, eI cual deberá ser ejecutado previo a Ia extención de1
certlflcado de final de obra

ARTICIILO 134: E§TABLEZCASE eüÉ, para el caso de loteos que deban ser /
autorizadurs por 1as áreas Municipales eL"mpetentes, que se

realj_cen dentro deI Area Urlrar:a del Ejldo Munlcipa! 3r que cubran una i
superficie minima de cinco mi1 metros cuadrados (5000 m2), el propieta-
ri+ dei:erá pre.sentar Flan+s. c(-..n Ios mlsrno.= r'eqlrlsltL-\s q.ue sÉ rietallan
*rr €l artieulc' 114. ----
ARTICUTO 144; Cr.tanrjo se realleell sulrdlvislt*rriÉs y,/o .se *orruttur¡fi.rr c,r¡1- /

Jr:ntos hal¡ltaclclrlales en le:s cuales correspr-rnda ceder una
superficie como reserva para espacios verdes, Ir €D los lugares donde el
Flan Directcrr 1o estableaca dlcho ForcentaJe se destlnará a la eonfec-
ciór¡ de cortinas forestales perfmetrales

DE LA COHSEE]IACIOH

ARTICUTO 154: DECLARA§E obligatorio para todo frentista, eI cuidado y
cLlnserv.ación de Ia,s plantas exlstentes en +1 espacir-, de

la vfa públlca corresprlndierrte a su prCIpledád. El1q.r inelu)¡e el riego de
las plantas una vez, cümo mÍnimo, por semana durante La época primave-
t.e¿¡q,t.'ir¡nl .1.-rtl ¡tgrrt.i,'1 ¡.,'l ,'l,q A¡rlrA .'tltÉ or¡trtrt-'l ..r¡ é.11 q.rtrr.rt^rtit.t,at\ñ{n lh ñ.-\}'ffrAl

, uv^¿ qEss 
=sv 

6$&LÁ.. ?Jsfv¿ ú..v4¡..!r+

,'{a"rnt r¡rl l.r I. q r.r¡qr1ñr1 qnh{ I 'i,'ln,;l ññ}. 'l * "i rtf r.arr,-l Ár.r y.aña.¡}.Á Érr\ trr.'i mp.r. t.er.-4 vsEv^¡Éq.J&&4$q+s Ev¡ v¡¡ F¿

mi¡ro, sobre quien Ia ejecute ¡, en caso de no poder comprobarse el autor
d* La r*isrna será responsable eI propietariu" *slvsr {üs se hj-clera la de-
nrrnr-i n nnl i oi al n¿"rt.'i nanf-a

rv4-v¡s- Ev¡ e¡¡¡v¡.ev.

ARTICULO 160: PñOHIBASE a toda trer§ol1a, §mpresa privada r-' estatal- efec-
tuar cortes, despuntes, poda aérea o radicul-ares, talas o

erradicaciones del arbolado púl:lico; como asÍ también, Ia poda o tala i
de rarflas que lmparter: pellgro si se pueden sCIlucionar con te¡rsores , / /
rÍendas, L1 L-.tros recursos técnicos. Estas tareas en raso de ser neüesa-
rias serán realizadas por personal pérteneciente aI organismo de apli-
ca*lórr de esta Ordenanza. St el mlsmo resr:lta itr,suf 1ci-e¡:te, dlctra l-abor
podrá ser realizada por particulares, previa autorizaeÍón 5, bajo con- /
contralor del Departamento Correspondiente. Los costos gue fije eI 0r-
ganismo de aF1lcaclón, I¡ en que se lncurra por la lrnpl-ementa*lón de di-
chas labores serán a.Jal'go del frentj-sta o empresa qLre solicite Ie,s /i
mismas. Cuando los trabajos se realizaren por medio de mano de obra //
Farticular 1a tarea será a clfente l¡ rlesgo de 'fulen +ontr g"- CIbra. -

(
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SRTICUTO 1?a-: CONSIDERASE cau*eal de cesantf a del Fersonal 'Hunicipal / /
eue, sin contar con aLltoriu ación por escrito de su jefe

innrediato, callsare eualqrf iera de los daños mencionados en eL articul+
16A. --
ARTICUTO l8a; CON§IDERASE causal de cesantfa de todo aquel, funclonario

euÉ, teniendo persónal a earg,o, otorgare autorización a
que se refiere eI articulo !7a, sin encóntrarse facultarlo pára ello por
Resolu*ión del Departamerrto de Planearniento, übras )¡ Servielos Pfib'licos

ARTICULO 19a; OBLIGASE a las ernpresas que realicen nuevos üendidos sub-
teruáneos o aéreos, o reemplazo de 1os )¡a existentes, eue

puedan afectar eI arbolado público, a presentar en el DeFartamento co-
rrespondiente, el correspondiente pro¡26¿¡o siendo condición necesaria
para FJer aprobado que se contemple ]a situacÍón del rnismo err earácter
de bien ¡' servicio públieo. Dieho Departamento Municipa] indicará a las
empresas intere,sadas ]as modif icacicnes a realiaar en eI pro5z6str., para
salvaguardar aI arbolado público

ARTICUTQ-ZO9: PBOHIBASE fijar en el arbolado púb1ieo elementos tales /
üomr] cla\¡os, alambres, hierros, gánchüg, parlantes, arte-

factos eIéctricos, letreros, avisos, enredaderas o plantas trepadoras,
etc. . Asímj-smo queda prohÍbido barnizar o pintar con elementos no auto-
rieado,*, trürreos 5r,/6 rama5 corno asi tar:biérr, ar¡ojar reslduul§, deter- igentes, grasas, ácldos, etc., efectuar apilamiento de materiales de //
eualquier naturaleza en el area que ocupan carrteros, Iuá sean en caráe-
ter transitorio o permanente; eomo ási tambÍén, quemar hojas, papeles
y/o caalquier elemento al pie de la planta que, pop acción di-recta o /
indirecta del calor generado afecte e1 arbolado púb1ico

ARTICItO 219; IIIPIIIIENTESE por intermedfo de Prensa Municipal ), con la
eol-aboracÍón de1 Departamento üorrespondiente una campaña

permarrente de dlfusión )¡ educación para eI cuidado y acrecerrtamientc
de1 arbolado público. ----
T}E tA EXTBACCION

ARTfCUIO 22o; PROHIBASE dañar, tronchar, o extraer especies arboreas /
que por su cal'acterlsticas irralr:r hfstórieo o por tratar-

se de especies únieas o por su gran porte, etc.) hagan costoso firnpo-
slble su reemplazo, asÍ se haIlen err ]a vía pública, r) €rr É1 interior
de un terreno edificado o baldio.--
ARTICUt0 239; DECLARASE justificar:Ia.*, i¡s irarr:iales de extracciones de ,/

árboles,por las signientes razones:
a) Decrepltud.-----
b) Cuando lmposiblllten obras rCe aperturas de caIIes, siempre l' cuando

no exlstan otras altenrativas
c) Cuando la lnclinación del fuste amaneee con sn eaÍda a1 tráflco //

vehicular o peatonal y no exista alternatíva técnica que 1o solucio-

d) Cuando las raj-ces ponE:an en peligrt¡ Obras c1v1Ies
e) Necesidades de proyectos siempre y cuando no existiere otra alterna-

ttr-va

ARTICUTO 24s; OBLIGáSE
eJemPlar

zado a extraer por e] .

nado por el mismo y a

a los propietarios de terrenos
arbóreo en prr¡xlmidad del que

Departamento eorrespondiente y

.a n1¡rrt-.ar r.t-v.r. /6 E¿rÁ¡.vq¿

l'r n ¡¡ n -:r 'l ,-l .r a 11 f..11 i -.¡!+, s

en lugar determi-
para slr
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planteeión en lugares r,úb,licos. El r'roE'1etar1+ estará +bllgadr: a ex- /
traer el árbol en forma tal que asegure Ia supervivencia del mismo en
caso de ser posj-hle I' trasladarlo al lugar que e} Departamento de Fo- /
restación deslgne par& su plantaelón defl¡rltlva. La extracción se tiar'á
a cuenta y riesgo deI propietario con personal idóneo particular. Pre-
vio a Ia autorizaeión de extracción, el organismur de aplicaclón deberá
seleeclorr&r y acondlcfonar el lugar de lmpla¡rtaclón

NEL COHTRATOR

ARTICUTO 259; HABITITE§E un registro, en eI Departarnento correspondien-
te en e} cual se inseriblrán tr:das aquellas personas, con

titulos secundarios, terciarios, universltarios o eualquler otro hab'f-
litante otorgados por Institucj-ones Públicas o, Privadas a fin de desa-
rrollar cualquiera de las actividades enunej-adas en la presente Orde- /
narlEs

ARTICTLO 26e; APRIIEBASE la creación de una DÍvisión, la cual puede ser
eonformada con personas idoneas "ad-hc¡norem", autorizadas

por eI Poder E jecutivó Municipal, dentro del Departamento corespon- /
diente, dedj-cada a ejercer el poder de vigilancia y control de 1o ex-
Fue.:to en Ia presente normatll'a ]'que será derr+rnlnada; CIJERFü nE INE-
PECTORES

NE LA§ PEHATIDADES

ARTICTII,O 27q; ]ÍULTA§E a los infractares de los articulados mencionados
en Ia pre.sente Ordenarrga con lr¡s sigulerrtes lüóntL.'s;

Ibem "de las consideraciones generales":
ARTICUL0 2o; Uno (1) a diez (10) Módulos
ARTICULO 30; Cero (0) a clrrco (5) Módulos para Ios lncisos a),e) ¡z d).
Item "de la plantación":
ARTIC[iL0 9a: Un ( 1 ) I{ódulo p'rr árbol ¡' obllgatoriedad de cumplf mlento a
un Fla¿u- de elento oehenta (180) dfas de cumplir con 1o norrnado a pal'-
tir de constatada la infracción
ftern "de la conservaclón";
ARTICUt0 154; Urr (1) Módulo
ARTICULO 16o; Uno (1) a dlez (10) Hódulos
ARTICUI0 20o; Uno (1) a diez (10) Módulos -E------
Item "de la extracclón":
ARTICUTO 239.: Diez (10) a veinte (20) Módu1os
ARTICUL0 249: Cinco (5) a veinte (20) I{ódulos
Las multas que prevee ésta Ordenana& se apllearán a ltrfraccl+rres ¿on //
posterioridad a la sanción de la misma y en forma progresiva a medÍda
que se vaya confeccionando eI registro aetualizado del arbolado público
er¿istente. En aquellos items donde las multas t'engatr ur¡ rango de módr:-
Ios, eI criterio a adoptarse será determinado por el Poder Ejecutivo
Municipal en funclón del dictamen emanado del Departamento correspon-
diente, eI cual estará supeditado a Ia gravedad de los daños ocasio¡:e-
dos. -

ABTIQ§tO 2Bg: PROCEDASE al- secuestr+ de 1,*^s *lenrentos que arlglnarrln r-.

da eI aeta de infracción ¡' bajo constancia en los casos que correspon-
cliere. Los mismos serán devueltos dentro de Ic\s treinta (-c0) dias de //
realizado eI procedÍmiento, prevj-o pago de 1as multas apLicadas )¡ de ,//
1os gastos originados. Vencido dicho término, se considerarán cosas //
abandL.nadas por sus dueflüs ¡r engrosal'án eI patrlmonlo llur]/l'¡crpq-y'.

(@-/,,
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ARTICIILO 29e; EI Departarnento Ejecutivo Municipal, a través del Depar-
lamento üorrespóndlente, {irgarrf aará a}rualmente, urr concurso de Parques
y Jardine.s que sean visil:Ies desdb Ia rrÍa pública en el cual lnterven-
drán todos los barrios del Ejido. La reglamentación de] mismo 5r siste-
rnaFj de Fremlos deberá estar corrtenldo *n el Plarr Dlrector

ARTJC§LO 30o.: Todo aquel propietario que posea un lote baldio en el //
área céntrica o en otras sonas de itlterÉs I'lunicj-pa1 y de-

.seé entregarl+ en uso al I'lunlciplo para los siguiet'rtes f ines; Plaza , / /
Flazoleta, Centro de Recreación, PIa¡r¿ ¿s Estacionamiento y para cual-
quier otr+ tipn rie fln que benef lcle a la Corrunldad, sera paslble de /
exirnición de1 Impuesto en coneepto de "Adicional por Terreno BaLdio" //
durante eI lapso de tiempo en que se convenga dicha coneesión.--

^)

NE LAS PARTTDA§ PRESUETIE§TARIAS

ARTICULO jlQ; to recaurlad+ en c+rrceI¡t.-r de Hultas L1+r ltrfracci+tres',s. la
presente Ordenanza, se destinará en un setenta }' cinco /

por ciento (75%) aI Departamento de Forestación para los siguientes fi-
a

a) para la compra o producción de ejemplares arbóreos, arbustivos, o /
florales destinados a }a forestación del Munieipio. --

b) tra.ra É1 asessr'&mlent+ técnlco y catra*ltacl*¡r de1 persorral del Depal'-
tamento de Fr:restación. ----

c) para eI equipamiento del organismo de apl-ieación.-----
d) L..'ará camF'arIas permanerites. de dlfusi'Sn ]' Freservación del arbLrlndo i

púbtico destinado a la población en general I¡ a la cornunidad educa-
tiva en particular, sB destinará un porcentaje mÍnimo de diez por /
rrl enti¡ ( 1 tl?t,) . ----\ ¡ v'

ARTICIITO 324; Asimismo el Departamento de Planearnj-ento, Obras y Servi-
cios Públicos presentará anualmente 1a solicitud de par'-

tid¿i presupuestaria a fin de complementar 1os requerimientos de funciu.'-
:r.:r:iriento del área de acuerdo a las necesidades mayores no previstas en
el- articuls-r anterior
NEL }IOIIENTO DE APLICACION.

ARIICUIO 344; IHPLEMENTE§E Ia plantación de arbolado público 1, las de-
más normativas hasta tanto se finalice l"a eiecución del

Flan Director, medlante las pautas técnl¿as que lnstr¡r}¡a e1 DeFartamen-
to de Planeamiento, Clbras y Serviclos Públicos

Flüiñfirl¡ Elonoolo. Elsllb.¡'anlra
tt'ürdln - c¡hub¡t¡ '-]*

DADA EN tA SALA DE SESIONES DEt HONORABTE CONGEJO DELIBERANTE DE tA }IT}_

NICIPATIDAD DE TAEVELIN Et DIA 14 DE HOVIE}ÍERE DE 1gg5 Y REGI§TRADA Et'I

EL ,§gYg bI9 456. *---i--

,98-W,¡ §§§G.0,§E POR OHIEI{ANU A MIINICIPá.Ir" +++---- ------qÉEr

Seeretarla §eaeral de Gobferno, 20 de §ovtembre de J..995.-

iilEDINA
{Ítt a¿",',"" l\/i!r¡¡; '-61

Municlpaltdad de trevel.in, Pofa. del Chubuto


